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Exped¡ente: PAOT-2021-3051-SPA-2389

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2021

RESOLUCIÓt{ ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 ftacci'n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡toriat,4, 5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOf-2O21-305f-SPA-2389 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los s¡guientes:.--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) f¡ene o su perro en lo ozoteo todo el día (...) todos los dias s¡n ¡mportor el cl¡md (. ..) el perro tiene un
tumor entre el estómogo y su pene que le impide cam¡nor 1...,) [hechos que tienen lugar en catle Manto de
la Virgen, manzana 30, lote 14, colonia Lu¡s Donaldo colosio, Alcaldía Gustavo A. Maderol 1...).

ATEl{CrÓ E I{VESTTGACTÓN

Para La atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 B¡S 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓ Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLE§

Esta Procuraduría Amb¡entaty delOrdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de ta C¡udad de Méx¡co,

es cons¡derada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos adm¡n¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que es objeto un e.iemplar canino locat¡zado
inmueble ubicado
Gustavo A. Madero.

en calle Manto de la Virgen, manzana 30, lote 14, colon¡a Lu¡s Donaldo Co[

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡ olor,
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, ali
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante tocamos en r€petidas ocas¡ones la
puerta del inmueble de referenc¡a; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. Es de señatar que

desde el espacio público no se constató la existencia de algún ejemplar canino, ladridos provenientes del
interior del inmuebte en comento u olores característicos de su presencia.

l'igura ¡. Vista del sitio refe¡ido en el cscri¡o de denunch-

En seguimiento de lo anterior, de las constancias que obran en et presente exped¡ente, se desprende que
personatde esta Subprocuraduría [evó a cabo una nueva vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante [a cual una
persona habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de [a presente ¡nvest¡gac¡ón, h¡zo de
conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que no contaba con an¡males de compañía,
perm¡tiendo el acceso a la azotea de su vivienda. C¿be señatar que et personal de la PAOT constató que
efect¡vam€nte no había algún ejemplar con las características descritas en la denuncia at interior del dom¡c¡t¡o
en cuestión.

Iiguras 2 y 3. Lugar de los hechos denunciados.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó
durante visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ene
señalado en su denuncia, po.glo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡bit¡dad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el tugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, esta
Entidad no constató la presenc¡a de dicho animal de compañía, toda vez que una persona hab¡tante de
ta vivienda en comento, perm¡tió et acceso a la azotea del mismo, sitio en el cual no se observaron
indicios de [a presencia de atgún ejemplar canino. Lo anterior fue hecho de conocimiento de la persona
denunciante.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde ta C¡udad de México.---

SEGUIIDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma ta B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de MéxjcA i
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Regtamento.-----
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superior conoaimiento.
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